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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

•emplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevadoadomicilio^^Hmen/-e'- ,IS Pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas ; se-Bmestre, 36, y un año, 72. \u25a0
Particulares. -¿-En esta Capital, llevado a domicilio:tri--

Ífel/ej4 fj Pesetfs ; semestre, 36, y un año, 72; y fueraoe Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año. I
#
be admiten suscripciones en la Administración del Bole-

tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- PESETAS

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción 0,50

ídem judiciales-oficiales :Unea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00
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OFICINAS : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO

HORAS: De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media.
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Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

GOBIERNO DE LA NACIÓN que se convoqueri por la Dirección
General de Administración Local,
para proveer las vacantes existentes
en ilas Corporaciones Locales!

Madrid, 25 de abri^dej^^^^B
P. D., José LorenteU

vido en buques o dependencias de la
Marina.

cuyos promoventes tengan probabili-
dades de obtener plaza, y que, por
su conducta y aatecedentes, los con-
sideren merecedores, haciéndolo así
constar en sus informes.

Ministerio de la Gobernacién
Art. 2." Los opositores que, cre-

yendo reunir las condiciones que de-
termina el artículo i.°, deseen ser ad-
mitidos a las pcuebas de esta convo-
catoria, lo solicitarán en instancia
dirigida al Excelentísimo señor Mi-
nistro de Marina, consignando en el
vértice alto izquierdo : Estado Ma-
yor de la Armada (Sección de Ins-
trucción), acompañando los documen-
tos siguientes :

1940.—
ORDEN de 25 de abril de 1940 por

la que se concede un nuevo plazo a
los Secretarios, Interventores y De-
positarios de Administración Local
para extender las fichas solicitadas

limo.Sr. Director^Generalde^Admu
Loca

I.420)B

Los documentos señalados en los
incisos anteriores, deberán tener fe-
cha posterior a la Orden ministerial
de la convocatoria, sin cuyo requisi-
to no serán válidos.

(G.-1.679)

por la Dirección General del Ramo. Art.3/ En las instancias, escritas
de puño y letra del interesado, se es-
pecificará claramente el oficio (Ma-
quinaria o Calderería) que posea,
nombre y apellidos y domicilio del in-
teresado, fecha de nacimiento, oficio,
profesión o estudios que posea, in-
dustrias o talleres en que ha trabaja-
do o trabaja actualmente,- concretan-
do oficio y tiempo", en la inteligencia
de que si los que hagan estas afirma-
ciones incurriesen en falsedad, per-
derán todos los derechos que hayan
podido adquirir, incluso su plaza en
la Escuela como Mecánico, si el frau-
de se descubriese después de su ingre-
so en ella, sin perjuicio de exigirle la
responsabilidad correspondiente.

Por Circulares de 20 de enero y 20
de febrero del año actual se concedie-
ron plazos a cuantos individuos perte-
necen a los Cuerpos Nacionales de
Secretarios, Interventores y Deposi-
tarios de Administración Local, • en
cualquiera de las situaciones de acti-
vo, excedencia o en expectación de
destino, para que extendiesen las fi-
chas correspondientes, con objeto de
incluirles en eL Fichero y Escalafón
respectivos, siempre que no hubiesen
sido objeto de destitución o separa-
ción que llevase implícita la pérdida
de todos los derechos.

Ministerio de Marina

CONVOCATORIA a) Certificado del acta de naci-
miento, debidamente legalizada.

ORDEN de 20 de abril, de 1940 anun- b) Cédula personal, que se devol-
verá al interesado después de hechas
las anotaciones correspondientes en

ciando convocatoria entre personal
de la Marina, Ejército ycivilpara
cubrir cuarenta plazas de mecánicos
del Cuerpo Subalterno de la Ar-
mada.

la instancia
c) Certificado del Jefe del Puesto

de la Guardia Civil o del Jefe Local
de F. E. T. y de las J. O. N. S.
donde resida el interesado, en el que
se acredite su buena conducta y su ac-
tuación en flavor de la Cauisa Na-
cional antes y después del Movi-

se anuncia una convocatoria entre
el personal de la Marina, Ejército y
civil que posean los oficios de ((Ma-

quinaria» o «Calderería» y el de Fo-
goneros de la Armada, en todas sus
clases, y que estén prestando servicio
en :1a actualidad para cubrir 40 pla-
zas de Mecánicos del Cuerpo Subal-
terno de la Armada, a distribuir como
sigue: 20, entre los opositores rese-
ñados en primer término, y 20, den-
tro de la clase de Fogoneros.

Artículo 1." Para poder tomar
parte en la convocatoria se necesita
reunir las condiciones que se expre-
san a continuación :

mientoEn vías de terminar la reorganiza-
ción de los citados Cuerpos Naciona-
les, y con objeto de evitar posibles
'Perjuicios a aquellos que, por cual-
quier circunstancia, no hubiesen po-
dido extender la ficha personal soli-
citada, al propio tiempo que se da por
conclusa esta labor preparatoria de la
'ormación de los distintos Escala-

d) Certificado del Registro Cen-
tral de Penados y Rebeldes, que acre-
dite no haber sufrido condena, ni es-
tar declarado en rebeldía.

Art. 4/ El plazo de -admisión de
las solicitudes terminará el 31 de ju-
lio del año en curso, no admitiéndo-
se las que se presenten pasada dichae) Certificado de la profesión, que

posea (Maquinaria o Calderería) ex-
pedido, a los efectos del apartado f)
del artículo i.°,por los Jefes de Ta-
lleres donde hayan trabajado, sean
éstos del Estado o propiedad de par-
ticulares, y en el que deberá constar
la clasificación que como operario les
merece, tiempo de taller y jornal má-
ximo que disfrutaron.

fecha
Art. 5.0 Treinta días antes del co-

mienzo de las pruebas de examen, se
publicará en el Diario Oficial dei
Ministerio la relación, de todos los
opositores admitidos por el orden en
que deben ser examinados, a fijar me-
diante sorteo.

iones
Este Ministerio ha tenido a bien

disponer :
Artículo i.° Se concede un últi-

mo plazo de veinte días, a contar del
día siguiente a ila "publicación de la
presente Orden, para que todos los
Secretarios, Interventores y Deposi-
tarios' de Administración Local que
pertenezcan a los Cuerpos Nacionales>' no hayan extendido la ficha previs-
2 e" ,a Circular de 20 de enero últi-™° (Boletín Oficial del Estado del
"/('.'Puedan solicitarla y presentarla,
Roídamente autorizada, en el Gobier-

0 Crvil de ¡la provincia donde resi-
*n' Slempre que,, aí ser depurados,

hayan sido objeto de separación
1 e impliqUe pérdida, de su derecho

'gurar en el Escalafón respectivo.
¡nc n' 2.-° Todos aquellos que dejen

ant
•P ° lo dispuesto en el artículo

DU(S10r' y C*ue> Por su omisión, no

forn!an'Ser incluídos en el Fichero en

mar130'0"' no tendrán' derecho a to-
parte en Jos primeros concursos

a) Ser ciudadano español.
b) Haber cumplido veintitrés años

y no treinta en la fecha de publica-
ción de esta convocatoria. Art. 6." El viaje a El Ferrol del

Caudillo de los aspirantes, será por
cuenta del Estado, ya sean militares
o civiles, como asimismo el regres»
al lugar de procedencia de aquéllos
que no resulten aprobados.

f) Una fotografía reciente, tama-

ño 54 por 40, de frente y descubierto,
firmada al respaldo.

c) Tener la robustez física necesa-
ria para el servicio de la clase, supe-

rando el cuadro de exenciones vigen-

te para la Marinería.
d) No haber cumplido condena

por delitos militares ni comunes:
e) No estar procesado ni haber

sido expulsado de ningún Organismo

del Estado, civil o militar, por mala

conducta o antecedentes político-so-
ciales.

Los que se encuentren prestando
servicio activo en la Armada oel Ejér-
c.to quedan exceptuados d' presen

- Durante el tiempo de duración de
los viajes, así como durante la per-
manencia en la capital del Departa-

os documentos a qu< refieren los
puntos anteriores a), b, c) y d) pero

mentó entre las fechas correspondien-
tes a la víspera del comienzo de los
exámenes y la del día siguiente a la
última prueba en que, reglamenta-
riamente, tome parte el candidato o
hasta su ingreso, caso de resultar
aprobado, percibirán éstos, en calidad
de auxilio, 6 pesetas diarias, impor-
te de la ración doble de Armada.

deberán unir a sus instanc

a filiación que obre en su libre-
ta, hoja de castigos e informes de su
conducta. Só'.o podrán optar a las pla-

f) Haber trabajado con aprove-

chamiento en talleres de construcción
o reparación de máquinas, calderas o

motores de combustión interna perte-

necientes al Estado . o a Sociedades
particulares acreditadas.

Para los opositores Fogoneros les

será de aplicación,, a los efectos del
apartado f), el tiempo que hayan- ser-

zas Jos individuos que tengan en sus
informes conceptuaciones de «buenov

Los Comandantes de buques y Je-
fes de Dependencias de la Armada,

sobre cumplimentar lo que previene
el artículo 26, organizarán las prue-
bas que consideren necesarias para
no cursar más instancias que aquellas

Art. 7/ Antes de comenzar los
exámenes, serán reconocidos los opo-
sitores por una Junta de Médicos de
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la Armada, que aplicará el cuadro de
exenciones vigente para la Marinería.

den que consideren oportunos. La
Sección de Instrucción del Ministe-
rio de Marina enviará, con los expe-
dientes de los candidatos, las foto-
grafías correspondientes. La docu-
mentación de los aspirantes aproba-
dos quedará en la Escuela como base
del expediente personal, y Ja restante
será enviada a la Sección de Instruc-
ción para su devolución a los intere-
sados.

Diario Oficial del Ministerio de Ma-
rina, deberán haéer su presentación
en la Escuela de Maquinistas el día
1 de octubre del presente año, fecha
en .que empezará un curso de seis me-
ses de duración. Durante este tiempo
estarán como alumnos sin excepción
en régimen de internado, con la cate-
goría de asimilados a Cabos de prime-
ra Mecánicos, percibiendo el sueldo
que con arreglo a ello corresponda,
aparte de la ración, doble de Armada
en concepto de comisión. Una de ias
raciones de Armada servirá para sa-
tisfacer el importe de la comida. Los
gastos de enseñanza serán de cuenta
del Estado.

caso de que queden. algUnT~T^
de una u otra clase Meante*Art. 26. El tiempo de. ucomprendido entre los cure mbar^
fijan se considerarán como? qUe Se
cíonamiento y prUeba 6! Wef-
gencia de que quedan ooliíj"*1';
manejo y entretenimiento del ai
na de máquinas y a tonar 1^todas las reparaciones necesarí "
bordo, aunque ,no sean las de ll *
festón declarada, prestando adem'°~servido de guardias, en puerto v'lámar en el puesto que" se LysTnale; debiendo .los Comandantes en"la distribución orgánica de su burlproveer lo necesario para que »Q? £Jefes de Máquinas se desarrollenun modo riguroso el plan de enseñanza y practica conveniente.

Art. 27. Cuando un Jefe de Má
quinas aprecie ineptitud profesión-,!
en un tercer Mecánico, entendiendose como tal la relativa al ejercicio desu profesión, la falta de espíritu mi-litar o mala conducta, dará cuentapor escrito de ello a su Comandantequien, de hallarse conforme, la cur.sará, expresándolo así a -la Autoridadde quien dependa y ésta al Ministe-
rio de Marina para la resolución que
proceda.

El dictamen de la Junta de recono-
cimiento tendrá carácter definitivo e
inapelable.

Árt. 8.° Los opositores que resul-
ten útiles en el reconocimiento abona-
rán, en concepto de derecho de ma-
trícula, la cantidad de 30 pesetas, que
se ingresará en la Caja de la Escuela
de Maquinistas, a disposición, del Pre-
sidentes del Tribunal de exámenes.
Están exceptuados del pago de estos
derechos los individuos- de ¡la Marine-
ría o del Ejército, en servicio acti-
co, los huérfanos de Marina o Mili-
tares y los que tengan reconocido el
derecho a examen de suficiencia.

Art. 12. El Tribunal obrará con
!a más amplia libertad en cuanto a la
calidad de los trabajos a realizar por
los opositores y en las preguntas que
estime necesarias efectuar, a fin de
lograr el mayor acierto en el juicio a
formar de sus conocimientos, sin más
limitación que la que en sí lleva esta
Orden de convocatoria.

Art. 20. Terminado el curso con
aprovechamiento, serán promovidos a
la clase de terceros Mecánicos (Sar-
gentos), percibiendo los haberes que
disfrutan éstos actualmente o los ha-
beres y beneficios que reglamentaria-
mente se fijen para el Cuerpo Subal-
terno del cual van a formar parte ;em-
barcando seguidamente en los buques
de la Escuadra :Destructores, Mina-
dores, Cañoneros, Torpederos o Bu-
ques-escuela a motor, durante un pe-
ríodo de dos años, transcurridos los
cuales y en momento que se dispon-
ga por este Ministerio, pasarán nue-
vamente a la Escuela de Maquinistas,
para efectuar otro curso de seis meses.

Art. 9.0 Los aspirantes que hayan
sido declarados útiles, sufrirán, por
el orden .que se cita, dos exámenes :
uno, práctico, y otro teórico, desarro-
llándose ambos como a continuación
se indica :

Art. 13. Los exámenes tendrán,
en general, carácter público, pero el
Presidente del Tribunal podrá no
sólo limitar el número de personas
que concurran a la Sala o Taller de
examen, sino ordenar que tales loca-
les sean desalojados siempre que lo
considere oportuno.

Prueba práctica.
—

Esta prueba con-
sistirá en un ejercicio práctico del ofi-
cio que el aspirante indique en su so-
licitud y acredite ¡poseer mediante sus
certificados de trabajo. Se llevará a
cabo en taller, y su duración aproxi-
mada será de seis horas.

Al finalizar cada sesión se expon-
drá al público una relación de los opo-
sitores .que hayan sido llamados, con
el resultado obtenido. En Ja misma se
anunciará ¡la orden para él día si-

Para el desarrollo de esta prueba se
formarán con los opositores dos gru-
pos que, con las denominaciones de
«Maquinaria» y ((Calderería», se cons-
tituirán de acuerdo con el deseo de
los opositores, a especificar en el Dia-
rio Oficial del Ministerio de Marina.

Art. 28. Al terminar el primer
curso con aprovechamiento se les le-
vantará la libreta de servicio regla-
mentaria, Aldesembarcar de un bu-
que y mientras no se legisle sobre
el particular, ya sea por cambín de
destino o para efectuar el curso en la
Escuela de Maquinistas, se hará
acompañar aquélla de un informe de-
tallado de la capacidad profesional
y cualidades militares demostradas,

autorizado por el Comandante del bu-
que respectivo.

guíente
Art. 14. La Junta examinadora

asignará una nota con arreglo a la es-
cala que se inserta, por cada uno de
los ejercicios.

Alefectuar este segundo curso con
aprovechamiento y el haber perfeccio-
nado el tiempo de embarco les dará
carácter de permanentes en la Arma-
da y les pondrá en disposición de as-
cender a los empleos superiores cuan-
do las -necesidades del servicio lo re-
quieran, de acuerdo con las vacan-
tes que vayan ocurriendo.

Los trabajos prácticos a ejecutar se
fijarán por el Tribunal, y serán los
mismos para todos los candidatos de
cada grupo, pudiendo formarse tan-
das para el examen, de acuerdo con
los elementos de trabajo y condicio-
nes del taller de qué se disponga y te-
niendo en cuenta que los del primer
grupo deberán saber :

Escala de o a 8, siendo :
Sobresaliente de 7 a 8
Muy bueno de 6 a 7
Bueno de 4 a 6
Suficiente '..., de 2,6 a 4Insuficiente inferior a 2,6

Art. 15. Los opositores que en
cualquier examen obtengan califica-
ción de ((Insuficiente», se considera-
rán excluidos de la oposición.

Art.21. Alterminar el primer cur-
so serán escalafonados entre sí con
carácter provisional y por el orden
de censuras obtenidas en los exáme-
nes, siéndolo definitivamente y den-
tro del Cuerpo Subalterno de la Ar-
mada por el orden de las que alcan-
cen en los exámenes de fin del segun-
do curso, en el que se exigirá, ade-
más del conocimiento de las materias
cursadas, la ejecución de un trabajo

taller de su profesión.

Art. 29. Los haberes pasivos se
regularán por lo que en su día se de-
termine para el Cuerpo Subalterno de
que forman parte. »-.

Ajustar )don toda perfección unai,
superficie iplana, una válvula, centrar
y tornear una pieza, abrir una rosca
en el torno y hacer toda clase de jun-
tas v empaquetados ; y los del se-

Cuando, a juicio del Tribunal, de-
ba ser reprobado un opositor duran-
te el transcurso de un examen; el Pre-
sidente lo mandará retirar en el mo-
mento que ¡lo considere conveniente,
sin esperar a que llene todos los re-
quisitos de un examen completo.

-Art. 16. El opositor que deje de
presentarse. al acto de los exámenes
en el día y hora para que hubiese
sido citado, será dado de baja en la
lista. .

Art.. 30. Si hubiera opositores con
derecho concedido a plaza de gracia
que no alcanzaran por su puntuación
a obtener una de las convocadas, ha-
biendo demostrado suficiencia, podrán
ser -ampliadas éstas en un diez por

gundo
Forjar un, cáncamo, una llave ce-

rrada con tuercas, un tornillo, soldar
dos piezas a calda, colocar un parche
en una caldera o tubo, calafatear una
costura y soldar en un tubo de latón
o de cobre un platillo o un injerto.

Art. 22. Alingresar en la Escuela
los opositores aprobados procedentes
del personal civil o del Ejército, les
será entregado un vestuario completo
de Marinería y en cuanto al que pro-
ceda de la Armada, independiente-
mente de lo que le corresponda por
su campaña, lo que sigue :

Un traje de lanilla.
Un chaquetón: *

Un gorro.

Prt. 31. Por la Dirección de la

uela se redactará el plan de ré-

gimen interior de la misma, envían-

dolo a,l Ministerio.

ciento

Prueba teórica. Saber, leer y escri-
bir correctamente.

—
Prácticas de las

cuatro reglas de Aritmética, con nú-
meros enteros, quebrados y decima-
les. Sistema Métrico Decimal.

—
Ele-

mentos de Geometría.
—

Área de figu-
ras planas sencillas, y conocimientos
ligeros de cuerpos y volúmenes más
usuales.

—
Pesos y medidas inglesas.

Acada opositor se le facilitará todo
lo necesario para el desarrollo de sus
trabajos prácticos y teóricos.

Por causa justificada o razón de
enfermedad, debidamente acreditada,
se podrá autorizar el cambio de fecha
de presentación a examen, siempre
que no rebase el día que terminen los
exámenes de la última prueba.

Art. 17. Las faltas de urbanidad
o- respeto serán sancionadas por el
Tribunal, en, funciones de Consejo de
Disciplina, con la expulsión de las
oposiciones del concursante, dando
cuenta al Ministerio de Marina, en
acta levantada al efecto, pudiendo
acordar en casos dé falta grave la in-
habilitación para presentarse en nin-
guna de las convocatorias para ingre-
so en el Cuerpo Subalterno de la Ar-
mada.

Madrid, 20 de abril de 1940,
MORENO

(Núm. 1.373) (G.—1-628)

EJERCITO DEL AIREUn par de borceguíes.
Art. 23. El curso podrá repetirse

sólo por una vez. Su nueva pérdida
ocasionará la separación de la Es-
cuela y el volver a la procedencia an-
terior al ingreso. Treinta días de fal-
ta de asistencia a clase, por razón de
enfermedad, producirán la pérdida
del curso.

REGIÓN AEREA NUMER01
Alquiler de un garaje

En la Jefatura de Propfed adesg
lle de Juan Mena. 8) está e%pu«»

el pliego de condiciones para alquil

dé unVraje en Madrid, con capa^
dad para 55 coches y servicios aneja

§

Se admiten proposiciones na.u

doce horas del próximo día 10.^

Art. 10. Para los exámenes, que
se verificarán mañana y tarde a las
horas que se señalen, se constituirá
un Tribunal, presidido por el Direc-
tor de la Escuela, quien propondrá al
Excmo. Sr. Ministro los Jefes y Ofi-
ciales, entre los que tenga a sus órde-
nes, que han de formar parte del Tri-
bunal, indicando los que deban ac-
tuar como ponentes de cada una de
las materias de examen.

Art. 24. Previsto que los Fogone-
ros de la Armada, en todas sus cla-
ses, puedan tomar parte en la oposi-
ción, se autorizará a los que encon,
trándose en las condiciones que se
determinan y que a juicio de los Co-
mandantes de los buques y Jefes de
dependencias, previamente asesorados
por los Jefes de máquinas, lo merez-
can, por sus cualidades y conocimien-
tos, para que durante los meses que
median entre la publicación de esta
Orden y aquél en que se celebren
los exámenes puedan efectuar su pre-
paración, dándoseles las mayores fa-
cilidades en los talleres de los buques
o dependencias de sus destinos.

Art. 18. Al terminar los exámenes
se levantará acta de su resultado, oue
será firmada por todos los miembros
que constituyan el TribunaJ. En, el
acta sólo se hará mención de los opo-
sitores aprobados a incluir por orden
de censuras y en número que en nin-
gún caso, podrá rebasar al de plazas
convocadas. Este documentos será
cursado de oficio por el Presidente
del Tribunal al Ministerio de Mari-
na. Una copia de la relación de ésta
propuesta se exhibirá al público en el
.Cuadro de órdenes para general co-
nocimiento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Las relaciones de estos Jefes y Ofi-

ciales no serán publicadas.
JUZGADOS OE P«I«EBA

INSTANCIA
Art. 11. Los exámenes se verifi-

carán en El Ferrol del Caudillo, en ,1a
Escuela de Maquinistas, y darán co-
mienzo el iq_ de septiembre del pre-
sente año. JUZGADO NUMERO 6

El día anterior al señalado para co-
menzar los exámenes, reunirá el Di-
rector de la Escuela a los Jefes v Ofi-
ciales que componen el Tribunal
para, en sesión preparatoria, acordar
los detalles no previstos en esta Or-

EDICTO á
A virtud de providencia djj^ jlif,

el señor don Luis Vacas* '¿^ro ?*
de primera instancia aei

f

de los de esta Capital, se «
sin te-

medio del presente la muer
Art. 19. Los opositores aproba-

dos, cuya relación se publicará en el

Art. 25. Las plazas reservadas a
cubrir con Fogoneros podrán ser cu-
biertas con personal civily viceversa,
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le don Antonio Alonso Sarasa,
¡fcincuenta y cuatro, años de edad,

•ido hijo de Pedro e Ignacia, na-

al de Ayerbe, de la' provincia de

Huesca que falleció en esta Capital

I¿ia seis de noviembre de mil no-

cientos treinta y seis, asesinado por

JTS hordas . marxistas, haciéndose

nstar que quienes reclaman su he-

°°ncia es su hermana de (doble víncu-

lo doña Petra Alonso Sarasa, llamán-

dose a los que se crean con igual o
mejor derecho a la" misma, para que
comparezcan dentro del término de

treinta días a reclamarla, ante este

Juzgado, sito en la calle dé General
Castaños, número uno.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se ex-
pide el presente en Madrid, a seis de
abril de mil novecientos cuarenta.

Plaza de Toros de Madrid, sobre elcual se constituyó hipoteca por su an-terior propietaria, la Compañía NuevaPlaza de Toros de .Madrid, S A
'

engarantía de la emisión de 2.500 obliga-
ciones, por escritura pública otorgada
en esta Capital el 31 de agosto de
1929, ante el Notario don; CándidoCasanueva y Gorjón, y por venci-
m.iento del plazo de dichas obliga-
ciones, por medio del presente se hace
saber a los que resulten ser poseedo-
res legítimos o propietarios de lasobligaciones números 3, 4 y 5 de di-cha emisión, el ofrecimiento de pagode su valor nominal dé 500 pesetas
cada una y del importe de los intere-
ses pactados y correspondientes a losdiez años últimos, a razón, de 300 pe-
setas en total cada una, cuyo cobro
pueden efectuar los interesados en
este Juzgado, donde se ha consigna-
do cantidad suficiente para su pago,
advirtiéndoles de que si no efectúan
el referido cobro en los plazos marca-
dos en el artículo 82 de la Ley Hipo-
tecaria, se procederá a la cancelación
de la hipoteca constituida para garan-
tizar el pago de dichas obligaciones.

Dado en Madrid, a veinticinco de
abril de mi) novecientos cuarenta.

sus hermanas de doble vínculo doña
Tomasa, doña María de la Paz y doña
Juana Mateo Sopeña.

fines procedentes, que el interesado,
don Rafael Insa-Sagristán ha servi-
do dos siguientes Registros :Cervera
del Río Alhama, Sos del Rey Cató-
lico, Fonsagrada, Solsona, Torrecilla
de Cameros, Villadiego, Nájera, La
Almunia de Doña Godina, Mont
Blanch, Gandesa, Tarrasa, Burgos,
Aoiz, Tarragona, Arenys de Mar,
Manresa, Tamarite de Litera, La Bis-
bal, Tarragona, Cervera, Nules, Ba-
laguer, Tortosa, Zaragoza y Madrid,
distrito del Norte.

Alcalá de Henares, veintidós de
abril de mil novecientos cuarenta.

El Secretario,
P. H.,

José Maroto
El señor Juez,

V.° B.°
Macario Pastor

(A.-1-59)

JUZGADO NUMERO 3 Dado en Madrid, a 7 de septiembre
de 1939.— Año de la Victoria.—El
Secretario, Pedro Alvarez Castella-
nos.

—Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, F. de Arín.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en este día por el Juzgado de primera
instancia número tres, de esta Capi-
tal, se hace público que por doña Ma-
ría de los Dolores Huesear y Aguilar,
natural de Málaga, mayor de edad,
soltera, dedicada a sus labores, y de
esta, vecindad, con domicilio en la
avenida de Menéndez Pelayo, núme-
ro cuatro, se ha acudido al Juzgado
con escrito, en el que promueve el
oportuno expediente, para que, en su
día, se laautorice a modificar sus ape-
llidos de «Huesear Aguilar» por los
de ((Campos Huesear», exponiendo
sustancialmente que ella es hija natu-
ral de doña Enriqueta Huesear y
Aguilar, quien a su vez era hija na-
tural también de doña María Huesear
Aguilar, con cuyos dos apellidos hu-
bieron de ser inscritos en el Registro
Civil,tanto el nacimiento de la una
como de la otra, por no poder usar
otros apellidos que los maternos ;
mas en A año ,1922, don Enrique
Campos Perea, padre natural de doña
Enriqueta, la reconoció expresa y de-
bidamente como tal, lo cual dio mo-
tivo a que la inscripción de nacimien-
to dé la misma sufriera la variación
necesaria para poder figurar la hija
con -los apellidos del padre y de la
madre que la habían reconocido, y
desde entonces, pues, la inscripción
de nacimiento de doña Enriqueta con,
los apellidos Campos Huesear, y que
por lo tanto a ella, en mantenimiento
de un derecho, la corresponde usar
los mismos apellidos.

(G.—1.706)

JUZGADO NUMERO 9El Secretario,

(Firmado.)
P. S

EDICTO

V.° B.°
Eí Juez de primera instancia,

Luis V-acas

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número 9, de esta Capital, se
anuncia que don Vicente Cantos Fi-
guerola, Registrador de la Propiedad
jubilado, ha solicitado la devolución
de la fianza que prestó para garantir
el desempeño de su cargo, a fin de que
todos aquellos que tuvieren alguna ac-
ción que deducir contra ei peticiona-
rio por actos realizados en el ejercicio
de su cargo, presente la oportuna re-
clamación dentro del plazo de tres mi-
ses, a cuyo efecto se hace constar que
los Registros servidos por dicho fun-
cionarios han. sido los de Segovia,
Martos y distrito del Mediodía de
Madrid.

(A.—1-60)

JUZGADO NUMERO 7
El Secretario,

EDICTO P. S.,
Don Luis Vacas Andino, Juez de pri-

mera instancia del Juzgado número : Ricardo Alemany
V.° B.°

El Juez de primera instanciasiete, de esta Capital,
Llago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo y Secretaría del refren-
dante, se tramita/

—
con audiencia del

señor Fiscal municipal
—

expediente
contencioso, promovido por don José
María Sousa y Casani, sobre decla-
ración de herederos ab-imtestato de
don Gonzalo Sousa Casani,' natural
de Segovia, de cincuenta y siete años
de edad, hijo de don José y doña
Rosario (difuntos) ,empleado yde es-
tado casado con doña Carolina Ve-
jarano Bernaldo de Quirós, habiendo
acordado por providencia de hoy la
publicación del presente anunciando
la muerte sin testar de dicho señor,
ocurrida en esta Capital el día once
de febrero de mil novecientos cuaren-
ta, siendo los reclamantes de la he-
rencia sus hermanos de doble víncu-
lo, don Joáé María y doña Rosario
Sousa y Casani, y sus sobrinos car-
nales, don Gaspar Sousa Fernández,
como hijo de don Gaspar Sousa y Ca-
sani, hermano de doble vínculo del
causante fallecido con anterioridad a
este, ydon Manuel Sousa Montserrat,
como hijo de otro hermano también
fallecido, nombrado don Carlos Sou-
sa y Casani.

(Firmado.)
(A.-1-65)

ALCALÁ DE HENARES

EDICTO Madrid, 4 de septiembre de 1939.
—

Año de la Victoria.
—

El Secretario
(firmado).

Por el' presente, y en. virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia de Alcalá de Hena-
res y su partido, se anuncia la muerte
sin testar de don Luis García y Gar-
cía, de sesenta y nueve años de edad,
natural de Valdetorres del Jarama,
provincia de Madrid, hijo de don
Guillermo García Adán y de doña
María García Martín,, labrador y de
estado soltero, que falleció en dicho
pueblo en su domicilio el día cinco
de febrero de mil novecientos treinta
y nueve, y se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho a la heren-
cia para que comparezcan en este Juz-
gado, a reclamarlo dentro de treinta
días, haciéndose presente que quien
Jioy reclama la herencia es su herma-
na de doble vínculo doña Joaquina
García García.

(G.-1.707)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO i

DECANATO

EDICTO

Don Constancio Lerma Oquillas, Juez
municipal número uno, Decano de

Lo que se publica por medio del
presente, que se insertará en el Bole-
tín Oficial del Estado y en los Bole-
tines Oficiales de esta provincia y de
la de Málaga, a fin de que cuantos se
crean con derecho a hacerlo, puedan
presentar su oposición ante este Juz-
gado dentro del término de. tres me-
ses, a contar desde el día de la última
publicación, bajo apercibimiento que
de no verificarlo les parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

Madrid, a tres de abril de mil no-
vecientos cuarenta.

los de esta Capital
Hago saber :Que por este mi pri-

mero y único edicto, se cita, llama y
emplaza a los herederos o causaha-
bientes de doña Francisca Hernández
Mora, cuyo c-ictual paradero y domi-
cilio se ignora, para que a las diez
y media de la mañana del día diez de
mayo próximo comparezcan ante eM<>

Juzgado, sito en la calle del Tutor,
número veintisiete, de esta Capital, a
fin de proceder a la celebración del
acto de conciliación, sobre revisión de
pago, instado por el Banco Hipoteca-
rio de España, apercibiéndoles que,
de no comparecer, les parará el per-
juicio a que hubiere Jugar en derecho.

Dado en Madrid, a veintisiete de
abril de mil (novecientos cuarenta.

Alcalá de Henares, veinticinco de
abril de mil novecientos cuarenta.

El Secretario,
En su virtud, se llama por el pre-

sente a los que se crean con igual o
™ejor derecho que los reclamantes a
a herencia, para que comparezcan

an.te este Juzgado, a hacer uso del
mismo, dentro del término de treinta
días.

P. H.,

José Maroto
y.° b.°

El señor Juez,
Macario Pastor

El Secretario,
Cándido García

El Juez de primera instancia
(Firmado.)

(A.-1-61)
(A.-1-63)

Dado en Madrid, a veintiséis de
af)nl de mil novecientos cuarenta.

ALCALÁDE HENARES El Secretario
(Firmado.)

El Secretario judicial,
Ante mí,

Joaquín Argote

JUZGADO NUMERO 5 (Firmado.)

Por el presente, yen virtud de pro-

videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia de Alcalá de Hena-
res y su partido, se anuncia la muerte

intestada de doña Isabel Mateo Sope-

ña, natural de Paracuellos delI Jara-
ma, provincia de Madrid, hija de don
Bernardino y de doña Isidora de se-

senta y cinco años de edad, de esta-

do viuda de don Juan López Ramí-
rez, que falleció en el pueblo de Ca-

nillejas, en sú domicilio, el día 2 de

enero de 1937, y se llama a los que

se crean con igual o mejor derecho a

la herencia para que comparezcan en

este Juzgado a reclamarlo dentro de

treinta días, haciéndose presente que

quienes hoy reclaman la herencia son

EDICTO
(A.—1-66)

EDICTO
T-~*¡s Vacas Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número 5 de
esta Capital, en el expediente que se
instruye a instancia del que fué Re-
gistrador de la Propiedad del Norte

de Madrid, don Rafael Insa-Sagns-
tán, se anuncia por medio del presen-
te ía ¡petición que formula, a fin de
que todos aquellos que tuvieren algu-
na acción que deducir contra el ex-
presado Registrador de la Propiedad
presenten, la oportuna reclamación
dentro del plazo señalado en el articu-

lo 409 del Reglamento de la Ley Hi-
potecaria, haciéndose constar, a los

Jl ZGADO NUMERO 4
(A.—1-67)

edicto

JUZGADO NUMERO 20 En los autos de juicio verbal civil
seguidos bajo el número once de or-
den del año actual, ante el Juzgado
municipal número cuatro, de esta C a-
pital, entre partes que luego se dirá.
sobre pago de pesetas, se 'ha dictado
la sentencia cuvo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor si-

f-. 0r .e1 presentí ti^irtuddeprW
.^

encía del señor Juez de primera

dict üaa n"m?ro 2°- de esta Capital,
Dor id"' el expediente promovido1
rales TV

r°CUrador don' Eduardo Mo-
ñ'i at

Z~ m nornílre de la Compa-
del ií?ercantil Inmobiliaria Española

Pieta •tr°' S" A*' como actual Pr0"
calzad'3 de 'OS te^renos- andenes y

£daa. o sea el solar de la antigua

EDICTO

guíente
Sentencia

En la Villa de Madrid, a veinti-
cuatro de abril de mil novecientos
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cuarenta, el señor don Francisco Ló-
pez Rodríguez, Juez municipal del
número cuatro," habiendo visto los
presentes autos de juicio verbal ci-
vil, seguidos entre partes :de la una,.
como demandante, el Procurador de
este Ilustre Colegio dpn Joaquín Rei-
xa y García del Busto, como apode-
rado de don Germán Matute, y de
la otra, como demandado, don Hónig
Heinz Hellmut, cuyo paradero se des-
conoce, el cual se halla declarado en
rebeldía, sobre pago de mil pesetas
importe de alquileres devengados y
no satisfechos del cuarto principal iz-
quierda de la casa número dieciocho
de la calle del Río, de esta Capital,
correspondientes a los meses de abril'a diciembre del año último, a razón
Üe ciento veinticinco pesetas al mes,
excepto abril, que se computa por la
mitad de su importe ;habiéndose he-
cho deducción de sesenta y dos pese-
tas cincuenta céntimos que el deman-
dado tenía en poder del demandante
en concepto de fianza y costas ;y

edicto que se remitirá para su inser-
ción al Boletín Oficial de la pro-
vincia.

—
Así por esta mi sentencia, lo

pronuncio, mando y firmo.
—Joaquín

Argamasilla.

'en la calle de la Magdalena, núme-
. ro 20, principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones por mordedura de
perro, instruido contra Ciriaca Ríos
García.—(Firmado.)

San Fernando, a i, a
J940.-E1 Ayudante Milita*
rma, Francisco Elvira A v-

*"**
no : Ei Comandante de M Stob^
de Dueñas. e Marina, ]Qs \u25a0

(Núm. i-436)BMadrid, 10 de abril de 1940.
—

El
Secretario (firmado).

(B.— 1.230)
(G.-i.é95)

(C—128)
JUZGADO NUMERO 8

En el juicio de faltas número 16 de
1940 seguido por estafa contra Mag-
dalena Hernández Jiménez, se ha
acoidado en providencia de hoy la
celebración del oportuno juicio que
tendrá lugar en este Juzgado sito en
en la plaza de Antonio Zozaya, nú-
mero 17, el día 12 de juniopróximo
a las diez y seis horas del mismo, a
cuyo acto se cita a la expresada de-
nunciada para que comparezca pro-
vista de las pruebas de que intente
valerse, apercibida de que si no lo
verifica nialega justa causa para de-
jar de hacerlo la parará el perjuicio
consiguiente.

ATHLETIC-AVIACION CLUBAlcalá' 41JUZGADO NUMERO 3

:dicto

En el juicio verbal de faltas segui-
do en este Juzgado contra José María
Cacio Iglesias, bajo el número 79 de
1940, por vejación, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y par^e
dispositiva dicen así :

AVISO
Próxima a terminar la tPm

I939-40 y deseando la nrZT^va de este Club conoce! en]a"T
da que le sea posible cuama deudthubiere contraído el AthletirrSMadrid en temporadas rSSfi?*avisa por medio deJ presente a toíaque que tuviera pendiente el níde alguna deuda, para que pS
carta explicativa, antes del iT ?¡,?
mo, sobre la cuantía y condición ¿
la misma, a hn de que pueda secitado para que presente los justifi
cantes acreditativos de' dicha deuda"

Sentencia
En Madrid, a 17 de abril de 1940,

el señor don Joaquín Argamasilla de
la Cerda y Bayona, Juez municipal
suplente del Juzgado número 3 de esta
Capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por vejación
contra José María Cacio Iglesias, cu-
yas demás circunstancias personales
constan de autos,

Madrid, 17 de abril de 1940.— El
Secretario E.Miguel González.

(B.—1.194)Fallo

Que declarando confeso al deman-
dado don Hónig Heinz Hellmut en
el contenido de las posiciones formu-
ladas de contrario, le debo condenar
y Je. condeno a que tan pronto como
esta sentencia sea firme pague a don'
Germán Matute o a quien su derecho
represente, la cantidad de mil pese-
tas por los conceptos que la demanda
expresa, con expresa imposición de
las costas a la parte demandada. —
Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado se notificará
en Estrados y, de no solicitarse la no-
tificación personal en plazo 'de tercero
día, se publicará por edictos en el
Boletín Oficial del Estado y Boletín
Oficial de esta provincia ; lo pronun-
cio, mando y firmo.—F. López Ro-
dríguez. (Rubricado.)

(A.—1-70)

JUZGADO NUMERO 8
Fallo En el juicio de faltas número 355

seguido por lesiones contra otra y
Carmen Serrano Muñoz, se ha acor-
dado en providencia de hoy la cele-
bración del oportuno juicio que ten-
drá lugar en este Juzgado sito en la
plaza de AntonioZozaya, número 17,
eldía 12 de junio próximo a las diez
y seis horas del mismo, a cuyo acto
se cita a la anterior denunciada y a
la denunciante María Serrano Muñoz
para que comparezcan provistas de
las pruebas de que intenten valerse,
apercibidas de que si no lo verifican
ni alegan justa causa para dejar de
hacerlo las parará el perjuicio consi-
guiente.

REAL SOCIEDAD ECONÓMICA
MATRITENSE DE AMIGOS

DEL PAÍS
Que debo absolver y absuelvo a

José María Cacio Iglesias, declaran-
do de oficio las costas causadas en
este Juicio; y notifíquese a Vicente
Castro García esta sentencia, por me-
dio de edicto que se remitirá para su
inserción al Boletín Oficial de esta
provincia. —

Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Joa-quín Argamasilla.

\u25a0'La Comisión Gestora de la Real
Sociedad Económica Matritense de
Amigos del País, pone en conocí-
miento de los señores socios que en
el término de diez días, a partir de
la fecha de la publicación de este
anuncio, deberán presentarse en la
Secretaría de dicha Sociedad, plaza
de la Villa, i, y horas de diez a una
de la mañana, con objeto de redac-
tar y firmar las declaraciones juradas
que, para proceder a su depuración,
exigen las disposiciones legales vi-
gentes, i

Madrid, 17 de abril de . 1940.— El
Secretario (firmado).

(O—129)

CITACIONES

Publicación JUZGADO NUMERO 10

~
Madrid, 17 de abril de 1940—El

Secretario E. Miguel González.
(B.-1.195)j

Los que no se presenten dentro de!
citado plazo, se entenderá que renun-
cian a la depuración y al derecho que,
como resultado de ella, pudieran ser-
les reconocido para continuar perte-
neciendo a la Sociedad.

Ceída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor don Francisco
JLópez Rodríguez, Juez municipal nú-
mero cuatro, estando celebrando au-
diencia pública al siguiente día de su
fecha ;doy fe.— Ante mí, Ángel Gar-
cía Retortillo. (Rubricado.)

Y para publicar en el Boletín Ofi-
cial deja provincia, expido el pre-
sente, visado por Su Señoría, en Ma-drid, a treinta de abril de mil nove-

Vilodrich Bardía (Rosario), de
treinta años, soltera, sus labores, hija
de Francisco y Antonia, natural de
Cubells, (Lérida), domiciliada últi-
mamente en la calle de LaLibertad,
33, principal, y actualmente en igno-
rado paradero se la cita para que el
día 29 de mayo próximo y hora de
las diez y treinta, comparezca ante
el Juzgado municipal número diez,
sito en la calle de Alberto Aguilera,
número 20, segundo, a celebrar jui-
cio de faltas número 59-940, bajo
apercibimiento que de no hacerlo la
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar.

COMANDANCIA DE MARINA
DE SAN SEBASTIAN

Madrid, i.° de mayo de 1940.— El
Presidente de la Comisión, Mariano
Barber.

Relación de los individuos pertene-
cientes a esta inscripción marítima,
nacidos el año 192 1 en los pueblos de
esta provincia, a los efectos de ser
eliminados de los alistamientos del
Ejército, en cumplimiento a lo que
dispone el artículo 114 del Reglamen-
to de Reclutamiento de la Armada :
Fernando Alvarez Alonso, hijo de
Gabino y iRadis, natural de Madrid ;
José María González Arnao, hijo de
Vicente y Teresa, natural de Madrid
y vecino de Vitoria; Pedro Suárez
Blanco, hijo de Pedro y Rosa, natu-
ral de Madrid y vecino de Arévalo;
Ángel Carteras Alté, hijo de Esteban
y Angela, natural y vecino de Ma-
drid ;Juan José Rajas Finat, hijo de
Juan y Leonor, natural y vecino de
Madrid ;Jesús Díaz de Árcaya Bera-
sategui, hijo de Francisco y Nativi-
dad, natural de Madrid.

(A.—1-62)

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRIDcientos cuarenta

El Secretario,
Ángel García

V.° B.° Caja de Valores
El Juez municipal,
F. López Rodríguez

Habiéndose extraviado el resguar-
do de depósito sobre valores públicos
número 4.490, por la cantidad de pe-
setas 1.000, expedido a don José Ta-
llón Rivas en 20 de julio de 193b x
previene que, si en el plazo de veinte
días, contados desde esta fecha, no se
presentase reclamación alguna en con-
trario, quedará nulo y sin valor ni

efecto aquel documento, extendiéndo-
se un duplicado a tenor de lo disP"f"
to en el Reglamento de este Estable-
cimiento, p r

Madrid, 3 de mayo de '94o-""r

el Jefe de la Sección (firmado).
(A.—1-476>

Madrid, 20 de abrilde 1940. El Se-
cretario P. H. (firmado.)— El Juezmunicipal (firmado).

(A.—i-68)

JUZGADO NUMERO 3
(B.-1.175)

EDICTO JUZGADO NUMERO 18
En el juicio verbal de faltas segui-

do en este Juzgado contra Rafael Ló-pez Jiménez, por lesiones, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamientoy parte dispositiva dicen así •

Rogelio Calandes, cuyas demás1
circunstancias se ignoran, compare-
cerá en este Juzgado municipal nú-
mero 18, sito en la plaza Antonio Zo-zaya, 17, eldía trece de mayo de este
año y hora de las cuatro tarde a cele-
brar juicio de faltas número 42-40por lesiones, en el que aparece comodenunciado; apercibiéndole que si no
lo verifica, le parará el perjuicio con-
siguiente.

Sentencia (Núm. 1.327) (G.-1.677)
En Madrid, a 10 de abril de 1940,el señor don Joaquín Argamasilla deírrV,TBay°na- J«ez municipalsuplente del Juzgado número 3 de estaCapital cabiendo visto el presente

juicio de faltas seguido por lesiones
contra Rafael López Jiménez, cuyasdemás circunstancias personales cons
tan de autos,

COMANDANCIA DE MARINA
DE SAN FERNANDO (CÁDIZ)

Agencia de Negocios "MarbeblMadrid, a 18 de abril de 1940. El
Secretario (firmado).

Relación nominal de los inscriptos
de este Trozo pertenecientes al alis-
tamiento del presente año y que se
rinde en cumplimiento al artículo 114de la vigente ley de Reclutamiento
y Reemplazo, a la provincia de Ma-
drid :Manuel Alvarez Olalla, de Mar-
cehano y de Gumersinda, de Madrid,
nació el 7 de febrero de 1921 ; JuanBautista Castilla y Sillero, de Fran-
cisco y Triifidad, de Madrid, nació
el 30 de noviembre de 192 1.

Alcalá, número 126, entresuelo-
Teléfono 61878

(B.—1.190)
A -14»

Obtención de toda clase
*

¡fic-.
mentos con gran rapidez. adeS,
dos Penales Ultimas ™lunw<»
Registro civil. Abintestato-

*-

miento de exhortos.
\u25a0M»M'»M»M"I''M|W**j"i'1'I+ ,. rf

Jt^. Provtncial.-Dr. m*"i0' S

Fallo JUZGADO NUMERO 7

Que debo absolver y absuelvo a
Rafael López Jiménez, declarando de
oncio las costas causadas en este jui-
cio ; y notifíquese esta sentencia aEusebia López Madrid, por medio de

López Barba ,(Lorenzo), hijo di-
Nemesio y de Melitona, domiciliada
últimamente en la calle de Méndez
Alvaro, a«l final, comparecerá el día
31 de mayo, a las diez horas, ante elJuzgado Municipal número 17, sito


